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ACTA SESIÓN Nº 28 ORDINARIA, DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2013, DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 

 

 

      En Punta Arenas, a seis días del mes de septiembre del dos mil trece, siendo las 

15:38 horas, se da inicio a la Sesión Nº28 Ordinaria, del Honorable Concejo Municipal, 

presidida por el señor Alcalde de la comuna, don Emilio Boccazzi Campos, y la asistencia 

de los Concejales señores Claudia Barrientos Sánchez, Juan José Arcos Srdanovic, Vicente 

Karelovic Vrandecic, José Aguilante Mansilla, Mario Pascual Prado, Julián Mancilla Pérez, 

Andro Mimica Guerrero y David Romo Garrido. Actúa como Ministro de Fe en este acto, el 

señor Secretario Municipal (S), don Juan Cisterna Cisterna y como secretaria de Acta doña 

Jessica Ampuero Cárcamo. 

 

Asisten, además, los señores: Luis Antonio González Muñoz, Secretario Comunal de 

Planificación; Alfredo Miranda, Administrador Cementerio Municipal; Víctor Soto Villegas, 

funcionario de la Dirección de Desarrollo Económico Local; Sergio Becerra Díaz, Director 

de Operaciones; Rodrigo Henríquez Narváez, Director Asesoría Jurídica; Teresa Vera 

Cárcamo, Directora (S) Desarrollo Comunitario; Claudio Oyarzo Paredes, Director de 

Bienestar; Luis Díaz Díaz, Director (S) de Control; María Angélica Ulloa García, Directora 

Administración y Finanzas; Mario Almonacid Maldonado, Director de Aseo, Ornato y 

Control de Contratos; Hernán Altamirano Aburto, Profesional del Departamento de 

Comunicaciones y Patricia Jiménez Gallardo, Asesora Urbanista.  

 
De la Corporación Municipal de Punta Arenas para la Educación, Salud y Atención 

al Menor, asisten don Hermes Hein Bozic, Secretario General (S); Gloria Pérez, Jefa del Área 

Salud; Claudia Henríquez, Jefa del Área Educación y directores de áreas de la 

administración central y directores de establecimientos del Área Salud.  

    
 

 

PUNTOS DE TABLA 
 
 

1. APROBACION DE ACTAS 

 

El señor Alcalde y Presidente del Concejo, don Emilio Boccazzi Campos, da la bienvenida 

a los presentes y da inicio a la sesión sometiendo a votación, en primer término, actas de 

Concejo  correspondientes a sesiones extraordinarias celebradas los días 13 y 20 de agosto 

del corriente.  

 
Atendida observación hecha por el Concejal Sr. Mario Pascual, el señor Alcalde instruye al 

Secretario Municipal (S) dejar constancia de la corrección solicitada, respecto del 

encabezado del Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria 14, pues el aludido 

concejal no aparece mencionado entre los asistentes, en circunstancias que si lo estuvo e  

intervino, según consta en páginas posteriores de la misma acta.  

 

En consecuencia, con la observación precedentemente señalada y con la abstención de 

aquellos Concejales que no participaron de las sesiones cuyas Actas se presentan a 

aprobación, se determina lo siguiente:  

 
Acuerdo Nº352 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, salvó la abstención de aquellos Concejales que no estuvieron presentes en las 

sesiones cuyas Actas se sancionan, como el caso del Concejal Mario Pascual Prado por la 

Sesión Nº13 Extraordinaria y los Concejales Claudia Barrientos Sánchez y David Romo 

Garrido por la Sesión Nº14 Extraordinaria, se aprueban las Actas de Concejo Municipal que 

se indican:  
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Nro. Sesión Fecha 

13 Extraordinaria 13.08.2013 

14 Extraordinaria 20.08.2013 

 

 

 

OBSERVACIÓN: Debe ser incorporada en la página 2 del Acta correspondiente a la Sesión 

Nº14 Extraordinaria, la asistencia del Concejal Mario Pascual Prado, quien efectivamente 

participó en la reunión según consta en el mismo documento.  

 

 

2. EXPOSICIÓN ÁREA SALUD CORPORACIÓN MUNICIPAL  

 

El señor Alcalde, señala que el punto obedece a solicitud planteada en sesiones 

anteriores, en orden a conocer aspectos relacionados con el Área Salud de la 

Corporación Municipal y la situación que por estos días involucra a médicos de atención 

primaria. Aprovecha la instancia para saludar y agradecer la presencia de todos los 

directores de los Centros de Salud Familiar (CESFAM) de la comuna, dirigentes de la 

Confederación de Funcionarios de la Salud Municipalidades (CONFUSAM) y directores de 

los departamentos municipales.  

 
Es cedida la palabra a la Jefa del Área de Salud de la Corporación Municipal, señora 

Gloria Pérez, quien explica que la exposición consta de 4 puntos principales: Aporte Estatal 

Atención Primaria Salud (APS) Municipal, Dotación de Recurso Humano, Horas médicas por 

CESFAM y petitorio médico APS, pero que básicamente está orientada hacia la 

contingencia relacionada con el recurso médico. 

 

La exposición es acompañada por una presentación en formato power point que se 

adjunta a la presente Acta, destacando las siguientes materias: 

 

En el aporte estatal son dados a conocer los recursos recibidos desde el año 2010 al 2013, 

los que están ligados a montos del per-capita y a los aportes que hace el Ministerio de 

Salud vía convenios, que son  los que componen el presupuesto de salud. 

 
Por otra parte, es expuesta la dotación de recurso humano desde el año 2010 al 2013, 

diferenciados por cargos. En el caso del cargo de podólogo que está orientado sólo a 

pacientes que padecen de diabetes, precisa que este es insuficiente para atender la 

demanda porque ni siquiera hay una jornada y media de podología en atención primaria, 

sino que sólo un 1,2 de recurso humano que debe recorrer diariamente todos los CESFAM.  
 
Ante la consulta del Concejal Sr. Juan José Arcos, respecto a la cantidad de atenciones 

psicológicas que debe atender la atención primaria por orden de tribunales y si esto está 

asociado a un pago, la Jefa del Área Salud indica que no tiene una cifra exacta, pero que 

no son pocos los casos que se atienden por este concepto. Precisa además que no hay un 

pago por estas atenciones porque están dentro del per-cápita. 

 

Por su parte, el Concejal Sr. Mario Pascual Prado plantea su preocupación por la falta de 

un químico farmacéutico por cada CESFAM como establece la ley. 

 

Al respecto, la Jefa del Área Salud responde que ello es efectivo y que ante esa falta lo 

que han hecho es aumentar las horas del químico farmacéutico, de 33 horas que tenían el 

año 2010 han aumentado a 44 horas jornada completa. 

 
Luego, prosiguiendo con la exposición, la Sra. Gloria Pérez detalla las horas médicas de 

cada uno de los CESFAM, concluyendo que estarían faltando al menos dos cargos 

médicos, ello considerando un estándar de 1x3.333 personas en circunstancias que el 

Ministerio establece 1x5.000 
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A continuación y antes de proseguir con la exposición aprovecha el momento de informar 

que hoy es el aniversario de atención primaria y que dicha conmemoración partió en el 

año 2008.  

 
Finalmente, es expuesto el petitorio médico que corresponde a una serie de demandas a 

nivel nacional y también local, destacando entre ellas la solicitud que se hace a nivel 

nacional en orden a mejorar el per-cápita basal que actualmente es de $ 3.500.- y que se 

solicita llegue a $ 4.500.-, situación que a nivel local no tiene el mismo significado pues el 

per-cápita es un poco mayor por la asignación de zona y algunos otros elementos.  

 
Otra de las peticiones que se plantean a nivel nacional pero que es compartida a nivel  

local dice relación con las condiciones adecuadas para trabajar, es decir la 

infraestructura, que en algunos casos presenta serios problemas. En este punto, destaca 

que los CESFAM 18 de septiembre y Mateo Bencur están con proyecto de ampliación.  

 
Respecto de la solicitud a tener mayor acceso a medicamentos y exámenes incluyendo 

las urgencias, precisa que a nivel local no hay falencias de medicamentos porque los 

insumos están ajustados al arsenal indicado por el Ministerio de Salud.  

 
Otra solicitud a nivel nacional dice relación con los sueldos y a la posibilidad de establecer 

un mínimo mensual con una asignación de especialidad. Aclara en este aspecto que a 

nivel  local los sueldos están sobre el promedio nacional en lo que respecta a atención 

primaria.  

 

El petitorio a nivel local dice relación con el rendimiento en atención de morbilidad, caso 

en que establecen un máximo de 3 pacientes por hora; la participación de un 

representante de los médicos en el equipo gestor; participación en la reuniones del  

Comité Integrador de la Red Asistencial; reuniones mensuales de estamento médico, 

mejoramiento de las horas medicas en los SAPU; rendimiento SAPU de no más allá de 8 

pacientes por hora; entrega de colaciones los días de turno y la elaboración de una hoja 

de incidentes críticos considerando las agresiones a las que se ven sometidos por parte de 

los usuarios.  

 

Haciendo un cálculo estimativo de las atenciones que cubre atención primaria y la 

cantidad de médicos, el señor Alcalde señala que serían aproximadamente y 

estimativamente dos los pacientes por hora que atiende un médico y por tanto no habría 

una recarga del sistema con más pacientes de lo que el estándar establece lo que hace 

pensar que hay una falla sistemática de los médicos o bien las horas que efectivamente 

trabajan no son las adecuadas, es decir, que no llegan a la hora o se retiran antes lo que, 

además, es comentario permanente de los usuarios y de los propios funcionarios.  

 
Al respecto, la Jefa del Área señala que ese dato habría que afinarlo porque los médicos 

no sólo hacen atención de morbilidad sino que también consultas de salud mental, 

controles de salud escolar y controles crónicos que no están considerados en la cifra de 

atención.  

 
Por otra parte, en relación a la jornada completa que hacen los médicos en los CECOSF 

Bencur y Río Seco, el señor Alcalde plantea la posibilidad que una media jornada  de 

cada uno de ellos sea aportada al sector que está carente.  

 
Sobre el particular, la Jefa del Área indica que es posible aquello en caso de emergencia, 

pero que sacar horas de cualquiera de los dos CECOSF es complejo porque la población 

se ha acostumbrado a que el recurso medico esté disponible y además el médico, en 

ambos casos, hace bastante trabajo comunitario a diferencia de los médicos que están 

en otros CESFAM. Explica que hubo algunas complejidades cuando en una oportunidad, 

producto del traslado de algunos profesionales del CESFAM Damianovic, se solicitó a un 

médico que hiciera rotación para la atención, sin embargo este manifestó su 
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disconformidad por este cambio, no obstante como la dotación de recursos es comunal 

precisa que se deben adecuar los recursos donde estén faltando y redestinarlos.  

 

El Concejal señor Mario Pascual Prado, en primer término, hace extensivo el saludo a todo 

el personal que desempeña labores en los CESFAM por la tarea que cumplen y porque 

esta ha sido reconocida por la comunidad a través de diagnósticos participativos, 

encuestas y evaluaciones. A continuación aclara que el petitorio que hacen los médicos 

no es de competencia de Corporación sino que del Servicio de Salud. Por otro lado, 

respecto de los sueldos, señala que efectivamente a nivel local los sueldos de los médicos 

son los más altos de Chile gracias a un reconocimiento que se hizo hace dos años 

aproximadamente, sin embargo señala que este sueldo no ha logrado cautivar a médicos 

de otras partes del país pese a que se les ha cursado invitaciones por todos los medios. 

Finalmente, propone hacer una mesa de trabajo con los médicos que suscriben el petitorio 

a fin de aclarar las demandas porque le parece que están equivocados en varias de sus 

percepciones.  

 
Por su parte, el Concejal señor José Aguilante Mansilla expresa sus felicitaciones por el 

nuevo aniversario de la institución y destaca el rol importante que juegan los profesionales 

de la salud en el área de atención primaria. Respecto de los casos que son atendidos por 

orden de tribunales, plantea su preocupación por aquellos relacionados con la violencia 

de género, en particular solicita se precise si en cantidad estos son significativos y de qué 

forma se puede hacer responsable de esta situación al sistema de salud gubernamental. 

Respecto de las horas administrativas a las que se destinan a algunos médicos, consulta si 

existe la posibilidad de disminuir esas horas de tal forma de orientarlas a una mayor 

cantidad de atención a los usuarios, considerando que la queja normalmente apunta al 

poco acceso a los médicos. Por último solicita sea considerada la entrega de un estudio 

concerniente al nivel de satisfacción de los usuarios, quizás extraído de las OIRS de 

atención primaria de tal forma de conocer el impacto en la ciudadanía.  

 
Respecto del primer planteamiento, la Jefa del Área Salud indica que en los últimos años 

se han creado varias instituciones gubernamentales, pero que actúan como 

coordinadores por lo que finalmente quien atiende a los pacientes derivados por los 

tribunales e instituciones como SENAMA, SENADIS y otros, es la atención primaria y, por 

tanto, lo que puede ofrecer el equipo es insuficiente para responder a esta demanda. 

Respecto a la posibilidad de disponer de una encuesta de satisfacción usuaria, indica que 

todos los CESFAM deben hacer, una vez al año, esta encuesta y por lo general la nota 

promedio es sobre 5.  

 

En cuanto a la posibilidad de revertir las horas administrativas a horas de atención directa, 

señala que esta fue materia tratada con el Director del Servicio de Salud porque 

precisamente lo que los médicos demandan es tener más horas administrativas por lo que 

se planteó la consulta de cuánto es lo que se puede asignar a jornada administrativa, 

precisándose que un médico con 44 horas no puede tener más de un 15% de esas horas 

destinadas a labores administrativas. Agrega que la hora médica es muy escasa y cara, 

por lo tanto están focalizadas a la atención de pacientes. 

 
El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic, considerando que la población con 

problemas de salud es creciente, la falta de especialistas en la ciudad y la inactividad del 

Estado ante este conflicto, propone oficiar al Ministerio de Salud para que declare 

emergencia sanitaria en la ciudad de Punta Arenas por la falta de especialistas y permita 

que profesionales médicos extranjeros puedan ejercer la profesión médica sin necesidad 

de hacer la convalidación de título que se exige. Precisa que la solicitud debe hacerse a 

la máxima autoridad sanitaria porque la local, la Secretaria Regional Ministerial en este 

caso, está más preocupada de la fiscalización a los entes municipales que de la 

comunidad. 

 

La Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez, en virtud que en la exposición se hizo 

mención a las licencias médicas de los médicos, pero no se abundó sobre el tema, solicita 
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un resumen sobre esta información porque la sensación y la queja recurrente de la 

población versus lo que aparece en los números no es la misma,  dado que la impresión es 

que no hay una buena atención o que hay postergación y demora en las horas de 

atención, por lo tanto desea contar con aquel dato para comparar los antecedentes y ver 

si realmente la actual dotación alcanza para cubrir las necesidades que es, por lo demás, 

su percepción del sistema.  Respecto de la propuesta hecha por el Concejal Arcos, cree 

que debe ser expuesta a los parlamentarios para que legislen en torno al tema y se 

avance hacia la contratación de profesionales médicos extranjeros. Plantea por otra parte 

la situación de los médicos generales de zona que se perderán del sistema y, en virtud de 

ello, propone hacer lo que han hecho en otras ciudades y que incluso les sirvió no sólo 

para que no les quitarán, sino para que además les incorporaran más profesionales, 

entonces reclamar ante el Ministerio de Salud lo necesario que son estos médicos para la 

población. Por otra parte, en consideración a que está próxima la elaboración del 

presupuesto 2014, solicita que se precise el monto que al área requerirá para el próximo 

año de modo de considerarlo, tal como se hace con el del área educación. 

 
El señor Alcalde indica que está próximo a completarse una hora de sesión y lo más 

probable es que se dejen temas pendientes para una reunión de comisión. Respecto de la 

incorporación de médicos provenientes del extranjero, indica que la sensación que hay 

del tema es que siempre hay una cortapisa para que estos médicos ingresen al sistema.  

 
Ahondando en el punto, la Jefa del Área Salud señala la atención primaria a nivel local 

cuenta con médicos extranjeros contratados, pero el requisito para ello es que tengan 

rendido el Examen Único Nacional de Conocimientos de Medicina y registrado en la 

Superintendencia de Salud y en la Comisión Médica, Preventiva e Invalidez (COMPIN). 

Agrega que la contratación de un médico que no cumpla tales exigencias da pie para 

una denuncia. Respecto de la situación de los médicos generales de zona, explica que 

por disposición del Ministerio de Salud estos fueron retirados y no repuestos porque se 

señaló que Punta Arenas no era una comuna con vulnerabilidad. Concluye señalando 

que actualmente hay sólo dos médicos generales de zona.  

 
Respecto de la percepción que puede haber en la comunidad en cuanto a la dificultad 

para conseguir horas médicas, reitera que el estándar que maneja el Ministerio es de 

1x5.000 y acá se es bastante más generoso al manejarse 1x3.333. Además señala que 

siempre las horas médicas van a ser insuficientes.  

 
El señor Alcalde reitera que queda pendiente el dato correspondiente a las licencias de los 

médicos, información que resulta importante para poder conocer efectivamente el 

rendimiento teórico real y saber de cuántos médicos se dispone para atención. Solicita 

que este y otros puntos expuestos sean respondidos en forma escrita por la Jefa del Área. 

 

El Concejal señor Mario Pascual Prado plantea su preocupación por el retiro de los 

médicos generales de zona porque si bien quedan dos, estos en cualquier momento se 

irán a hacer su especialización y por lo tanto no habrá especialistas en la zona. Antes esa 

situación propone que mediante acuerdo se presente un reclamo al Servicio de Salud 

para que se repongan los médicos dada la condición de zona aislada y extrema que tiene 

Punta Arenas y su situación de vulnerabilidad desde el punto de vista del acceso. 

 
El señor Alcalde comparte la propuesta y además sugiere agregar que la comuna tiene la 

población más alta de adultos mayores del país lo que también es un dato a considerar. 

En consecuencia, somete a consideración que se represente al Ministerio de Salud, la 

molestia de este Concejo Municipal por las razones ya expuestas, es decir la situación de 

los médicos generales de zona y la posibilidad de acceder a recurso médico incluso del 

extranjero con la eliminación de los requisitos exigidos para este caso. 

 
Acuerdo Nº353 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba oficiar al Ministerio de Salud, solicitando la reposición de los cargos 

de médico general de zona para la atención primaria de salud de Punta Arenas, 
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considerando la vulnerabilidad que representa la condición de zona aislada y el alto 

porcentaje de adultos mayores que registra la comuna, como así también solicitar la 

eliminación de requisitos para que médicos extranjeros puedan desempeñarse 

profesionalmente en la salud primaria local.   

 

 

3. ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA  

 

Antes que se presenten al Concejo los antecedentes para sancionar la adjudicación de la 

licitación pública “SUMINISTRO DE ARRIENDO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS DE RADIO Y 

TELEVISION”, el Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic informa que el punto fue 

tratado en reunión de comisión Finanzas a la que asistieron los Concejales Barrientos, 

Mancilla, Aguilante, Romo, además del Alcalde. Hace presente que el tema fue 

ampliamente discutido y que el profesional de comunicaciones, señor Hernán Altamirano, 

explicó y respondió cada una de las consultas que en el encuentro se plantearon, por lo 

que propone someter el punto a votación.  

 

Atendida la observación, el señor Alcalde da lectura al punto 5º del informe elaborado por 

la comisión técnica evaluadora, a través del cual se remite el resultado de la evaluación y 

la propuesta de adjudicación, lo cual somete a votación en los términos señalados en el 

documento, tomando en cuenta la observación que hace el Secretario Municipal (S) en 

orden a que se debe agregar que 23 líneas de la adjudicación se deben declarar 

desiertas porque no se recibieron ofertas. 

  

El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic vota a favor de la propuesta, pero se 

abstiene de aquella que involucra a ITV Patagonia por cuanto tiene un programa en 

dicha estación televisiva.   

 

El Concejal señor José Aguilante Mansilla opina que el hecho de tener una vinculación 

con algunos de los medios de comunicación que se proponen en esta oportunidad, no 

tiene relación con nada contractual ni legal.  

 
El señor Alcalde hace extensiva y comparte la opinión de la Concejala Barrientos en el 

sentido que si ninguno es empleado directo de alguno de los canales televisivos y que sólo  

tiene un programa, ello no sería impedimento para sancionar, por lo tanto, somete el 

punto a votación.  

 

Acuerdo Nº354 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, salvo la abstención del Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic sólo en el 

caso de la línea Nº28, se aprueba adjudicar la Licitación Pública denominada “SUMINISTRO 

DE ARRIENDO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS DE RADIO Y TELEVISION”, publicada en el portal 

www.mercadopublico.cl bajo la adquisición ID 2347-2-LP13, por un plazo de 12 (doce) 

meses a contar de la firma del contrato y por el monto ofertado por cada uno de los 

proveedores que se indican: 

 

Línea Adjudicatario 

Nº 1, Radios FM, con un Noticiero de Prensa. 
Soc. Difusora y periodística Nuevo 
Mundo Patagonia Ltda.  

Nº 5, Radios FM, con cuatro a más Noticieros de Prensa. 
Empresa de Publicaciones Prensa 
Austral Ltda. 

Nº 15, Televisión con señal Abierta un Noticiero de Prensa 
Comunicaciones y Publicidad 
Patagonia Multimedia Ltda.  

Nº 18, Televisión con señal por cable, con tres Noticieros de Prensa Voz Austral Comunicaciones Ltda. 

Nº 28, Televisión con señal Abierta, por cable y satelital, con cuatro o 
más Noticiero de Prensa 

ITV Patagonia Ltda 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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DECLARASE DESIERTA las líneas que se detallan a continuación por no recibirse ofertas: 

 

RADIO TV 

Nº2, Radio A.M., con uno o más Microespacios 

Informativos  

Nº12, Canal  de TV con señal abierta con un noticiero de  

Prensa  

Nº3, Radio A.M., con cuatro o más Noticieros de prensa  Nº13, Canales  de Televisión con señal satélital, con dos 

noticieros de  Prensa 

Nº4, Radio A.M. y F.M., con cuatro o más Noticieros de 

prensa 

Nº14 Canales  de Televisión con señal satélital, con tres 

noticieros de  Prensa 

Nº6, Radio A.M., con un Noticiero de prensa Nº16 Canales  de Televisión con señal abierta, con dos 

noticieros de  Prensa 

Nº7, Radio A.M., con dos Noticieros de prensa Nº17 Canales  de Televisión con señal por cable, con dos 

noticieros de  Prensa 

Nº8, Radio F.M., con uno o más Microespacios 

Informativos 

Nº19 Canales  de Televisión con señal por cable, con 

cuatro o más noticieros de  Prensa 

Nº9, Radio A.M., con tres Noticieros de prensa Nº20 Canales  de Televisión con señal abierta, sin noticiero 

de  Prensa 

Nº10, Radio A.M., sin Noticiero de prensa, ni  

Microespacios Informativos 

Nº21 Canales  de Televisión con señal por cable, sin 

noticiero de  Prensa 

Nº11, Radio A.M. y F.M., sin Noticiero de prensa, ni  

Microespacios Informativos 

Nº22 Canales  de Televisión con señal satélital, sin 

noticiero de  Prensa 

 Nº23 Canales  de Televisión con señal satélital, con cuatro 

o más noticieros de  Prensa 

Nº24 Canales  de Televisión con señal abierta, por cable y 

satélital, sin noticiero de  Prensa 

Nº25 Canales  de Televisión que cuenten con señal 

abierta, por cable y satélital, con un noticiero de  Prensa 

Nº26 Canales  de Televisión que cuenten con señal 

abierta, por cable y satélital, con dos noticieros de  Prensa 

Nº27 Canales  de Televisión que cuenten con señal 

abierta, por cable y satélital, con tres noticieros de  Prensa 

ANT: 3632 

 

 

NOTA: Siendo las 16:34 horas, el señor Alcalde suspende la Sesión, reiniciándola a las  

16:43 horas. 

 
 

4. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS   

 

Al reiniciarse la sesión, es cedida la palabra al Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic 

para que, en su calidad de Presidente de la Comisión Finanzas, presente aquellas 

modificaciones presupuestarias que fueron tratadas en comisión y que están en 

condiciones de ser sancionadas. 

 
Al ser presentada la modificación presupuestaria Nº40, el Concejal señor Juan José Arcos 

Srdanovic consulta por el avance en la compra del terreno que se destinará para acopio 

de neumáticos.  

 
El señor Alcalde solicita al Secretario Comunal de Planificación elaborar un informe sobre 

el particular, sin perjuicio de ello informa que lo que se busca con esta modificación 

presupuestaria es comprar el servicio para sacar de la comuna una cantidad importante 
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de neumáticos y con ello dar una señal clara que durante el año 2014 se va a continuar 

con esta tarea. A continuación antes de someter a votación la modificación 

presupuestaria presentada, solicita autorización para ampliar la sesión por 30 minutos.  

 
Acuerdo Nº355 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la prorroga de la Sesión por un lapso de 30 minutos, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Funcionamiento del Concejo Municipal de 

Punta Arenas. 

 

 

Acuerdo Nº356 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de 

conformidad a Informe Nº37 de la Dirección de Administración y Finanzas:  

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº40 

DISMINUCION DE GASTOS        

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

22.04 MATERIALES DE USO O CONSUMO 2.600.- 

22.04 MATERIALES DE USO O CONSUMO 3.830.- 

 TOTAL 6.430.- 

 

AUMENTO DE GASTOS  

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

22.08 SERVICIOS GENERALES 6.430.- 
 TOTAL 6.430.- 

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013 EN M$ 6.430, DISMINUYENDO LAS 

CUENTAS 22.04.010 MATERIALES PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE INMUEBLES EN M$ 1.300.-, 

22.04.014 PRODUCTOS ELABORADOS EN CUERO EN M$ 2.530.-, AMBAS DEL SUBPROGRAMA 010226 

MANTECIÓN VIVERO PARQUE MARIA BEHETY Y LA CUENTA 22.04.006 FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, 

FUNGICIDAS Y OTROS, SUBPROGRAMA 010224 CONTROL CINARA CUPRESSI, PARA SUPLEMENTAR LA 

CUENTA 22.08.01.006 OTROS, SUBPROGRAMA 010212 CIUDAD LIMPIA, RESPONSABILIDAD DE TODOS, 

CON EL OBJETO DE LICITAR SERVICIO DE RETIRO DE NEUMATICOS FUERA DE USO, EN ZONAS URBANAS, 

PERIURBANAS Y RURALES DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. 

ANT. CORREO DE DAOCC DE FECHA 19/08/2013. 

ANT.: 3828 

 

 
Seguidamente, tras la presentación de las modificaciones presupuestarias Nº41 y Nº42 que 

no presentan observaciones, se sanciona lo siguiente:  

 
Acuerdo Nº357 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de 

conformidad a Informe Nº38 de la Dirección de Administración y Finanzas:  

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº41 

DISMINUCION DE GASTOS        

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

22.07 PUBLICIDAD Y DIFUSION 1.552.- 

22.08 SERVICIOS GENERALES 920.- 

22.09 ARRIENDOS 319.- 

24.01.008 PREMIOS Y OTROS 656.- 

 TOTAL 3.447.- 

 

AUMENTO DE GASTOS  

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

22,01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 920.- 

22,09 ARRIENDOS 1.552.- 

24.01.007 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES 975.- 

 TOTAL 3.447.- 
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JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013 EN M$ 3.447, SUBPROGRAMA 010445 

PROGRAMAS MUJERES JEFAS DE HOGAR, SUPLEMENTANDO LAS CUENTAS 22.01.001 PARA PERSONAS 

EN M$ 920.-, 22.09.999 OTROS EN M$ 1.552.- Y 24.01.007 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES 

EN M$ 975.-. PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS CON EL PROGRAMA MUJER 

TRABAJADORA JEFA DE HOGAR. 

ANT. CORREO DE DIDECO DE FECHA 22/08/2013. 

ANT.: 3827 

 

Acuerdo Nº358 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de 

conformidad a Informe Nº39 de la Dirección de Administración y Finanzas:  

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº42 

DISMINUCION DE GASTOS        

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

22.08 SERVICIOS GENERALES 2.000.- 

22.12 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 100.- 

 TOTAL 2.100.- 

 

AUMENTO DE GASTOS  

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

21.04 OTROS GASTOS EN PERSONAL 100.- 

22,01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 2.000.- 

 TOTAL 2.100.- 

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013 EN M$ 2.100, DISMINUYENDO LAS 

CUENTAS 22.08.011 SERVICIOS DE PRODUCCIÒN Y DESARROLLO DE EVENTOS EN M$ 2.000.- Y 

22.12.005.002 OTROS DERECHOS Y TASAS EN M$ 100.-, AMBAS PERTENECIENTES AL SUBPROGRAMA 

010516 EVENTO DÍA DEL NIÑO, SUPLEMENTANDO EL SUBPROGRAMA 010314 CELEBRACIÓN FIESTAS 

PATRIAS, EN LAS CUENTAS 21.04.004 PRESTACIONES DE SERVICIOS COMUNITARIOS EN M$ 100.- Y 

22.01.001 PARA PERSONAS EN M$ 2.000.-. PARA CUBRIR NECESIDADES DE EVENTOS A REALIZARSE CON 

MOTIVO DE FIESTAS PATRIAS. 

ANT. CORREO DE DIDECO DE FECHA 22/08/2013. 

ANT.: 3826 

 

En el caso de la modificación presupuestaria Nº43 que considera suplementar la cuenta 

de honorarios suma alzada para contratación de personal en diversas unidades 

municipales, el Concejal señor Andro Mimica Guerrero consulta si se consideran nuevas 

contrataciones o  se trata de continuidad de contratos.  

 
El señor Alcalde precisa que se trata de contrataciones para personas que ya están 

desempeñándose en el municipio y que la idea es contratarlas hasta noviembre.  

 
El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic consulta si ha sido considerada la solicitud 

que hizo hace un tiempo, referida a la posibilidad de mejorar la renta que recibe el 

destacado escultor “Talo” Mansilla, por la mantención de los monumentos que, a su juicio, 

es bajísimo. Además, si ha sido considerada la contratación de algún colaborador que, a 

su vez, se capacite en la labor de mantención de los monumentos de la ciudad.  

 

Por otro lado, da cuenta de un hecho sucedido durante el invierno y que deja en 

evidencia que el presupuesto destinado al escultor es bajo. Se trata del robo de las riendas 

del monumento al Ovejero que gracias a la gestión del señor Mansilla con la empresa 

privada fueron repuestas porque con el presupuesto no alcanzaba para adquirir unas 

nuevas.  

 
El señor Alcalde precisa que lo que se está sometiendo a votación son contratos a suma 

alzada que son, en el fondo, funciones asimiladas a la de los demás trabajadores, en 

cambio lo del señor Mansilla es una prestación de servicio que se contrata en la medida 

que hay recursos disponibles. Añade que hoy el presupuesto alcanza para el mes de 



L. Municipalidad de Punta Arenas 

                      Plaza Muñoz Gamero Nº 745 

Punta Arenas – Chile 

Secretaría Municipal 

 

 

 

EBC/JCC/jac.-                                                     
   

 

11 

agosto y por tanto habrá que ver si más adelante es posible hacer una modificación para 

poderlo contratar. Dicho esto, somete el punto a votación. 

 

Acuerdo Nº359 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de 

conformidad a Informe Nº40 de la Dirección de Administración y Finanzas:  

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº43 

DISMINUCION DE GASTOS        

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

21.04 OTROS GASTOS EN PERSONAL 1.868.- 

21.04 OTROS GASTOS EN PERSONAL 711.- 

21.04 OTROS GASTOS EN PERSONAL 1.000.- 

21.04 OTROS GASTOS EN PERSONAL 520.- 

21.04 OTROS GASTOS EN PERSONAL 680.- 

22.01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 351.- 

22.07 PUBLICIDAD Y DIFUSION 250.- 

22.08 SERVICIOS GENERALES 165.- 

22.08 SERVICIOS GENERALES 1.200.- 

22.08 SERVICIOS GENERALES 2.000.- 

22.09 ARRIENDOS 699.- 

22.09 ARRIENDOS 1.040.- 

24.01.008 PREMIOS Y OTROS 100.- 

31.02.002 CONSULTORÌAS 10.000.- 

 TOTAL 20.584.- 

 

AUMENTO DE GASTOS  

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

21.03 OTRAS REMUNERACIONES 20.584.- 
 TOTAL 20.584.- 

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013 EN M$ 20.584, SUPLEMENTANDO LA 

CUENTA 21.03.001 HONORARIOS SUMA ALZADA, PARA CONTRATAR PERSONAL QUE SE DESEMPEÑARA 

EN LAS UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DAOCC, SECPLAN, OPERACIONES Y EN LA 

ALCALDIA. 

ANT. CORREO DE RR.HH. DE FECHA 27/08/2013 

ANT.: 3952 

 

Al ser presentada la modificación presupuestaria Nº44 que se relaciona con el Área Salud 

de la Corporación Municipal, específicamente con convenios APS “Componente 

Fármacos Nuevas Patologías GES”, la Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez 

plantea su inquietud respecto a la cantidad y destino que tienen los medicamentos 

vencidos.   

 
Sobre el particular, el señor Alcalde informa que se ha estado trabajando en un 

ordenamiento de las farmacias y bodega del Área Salud. Por otro lado, solicita al 

Secretario General (S) elaborar un informe con la cantidad de medicamentos adquiridos 

por año y destino de aquellos que están vencidos. A continuación, solicita 

pronunciamiento sobre la modificación presupuestaria expuesta y en seguida es sometida 

a votación la modificación presupuestaria Nº45 que no presenta observaciones.  

 
Acuerdo Nº360 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de 

conformidad a Informe Nº41 de la Dirección de Administración y Finanzas:  

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº44 

AUMENTO DE INGRESOS        

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

05.03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 34.192.- 

 TOTAL 34.192.- 
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AUMENTO DE GASTOS  

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

24.01.003 SALUD-PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS ART 13 DFL  34.192.- 

 TOTAL 34.192.- 

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013 EN M$ 34.192, INCORPORANDO 

RECURSOS PROVENIENTES DEL SERVICIO DE SALUD, CORRESPONDIENTE A CONVENIOS APS 

"COMPONENTE-FARMACOS NUEVAS PATALOGÍAS GES". 

ANT. CORREO DE ENCARGADO DE CONVENIÓS APS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE FECHA 

28.08.2013. 

ANT.: 3950 

 

Acuerdo Nº361 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de 

conformidad a Informe Nº42 de la Dirección de Administración y Finanzas:  

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº45 

DISMINUCION DE GASTOS        

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

22,08 SERVICIOS GENERALES 1.257.- 

22.09 ARRIENDOS 3.920.- 

 TOTAL 5.177.- 

 

AUMENTO DE GASTOS  

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

24.01.008 PREMIOS Y OTROS 5.177.- 
 TOTAL 5.177.- 

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013 EN M$ 5.177.-, SUBPROGRAMA 010506 

PROGRAMAS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS, SUPLEMENTANDO LA CUENTA 24.01.008 PREMIOS Y OTROS 

EN M$ 5.177.- PARA LA ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS Y PREMIOS PARA DIFERENTES 

ORGANIZACIONES DEL AMBITO DEPORTIVO DE LA COMUNA. 

ANT. CORREO DE DIDECO DE FECHA 28.08.2013 

ANT.: 3951 

 

Finalmente, el Presidente de la Comisión Finanzas presenta las modificaciones 

presupuestarias Nº46 y Nº47, sugiriendo que se sancionen conjuntamente, sin embargo, a 

solicitud del Concejal Arcos, son sometidas a votación de manera separada.  

      
En el caso de la modificación presupuestaria Nº46, se abstienen los Concejales Karelovic y 

Mancilla.  

 
Acuerdo Nº362 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Claudia Barrientos 

Sánchez, Juan José Arcos Srdanovic,  José Aguilante Mansilla, Mario Pascual Prado, Andro 

Mimica Guerrero y David Romo Garrido; y la abstención de los Concejales Vicente 

Karelovic Vrandecic y Julián Mancilla Pérez, se aprueba la Modificación Presupuestaria 

que a continuación se detalla, de conformidad a Informe Nº43 de la Dirección de 

Administración y Finanzas:  

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº46 

DISMINUCION DE GASTOS        

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

08.02 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 62.179.- 

 TOTAL 62.179.- 

 

AUMENTO DE GASTOS  

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

24.01.002 EDUCACION-PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS 62.179.- 

 TOTAL 62.179.- 
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JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013 EN M$ 62.179.-, AUMENTANDO 

INGRESOS EN LA CUENTA 08.02.001.002 LEY DE PESCA Y DESTINANDO ESTOS RECURSOS A LA CUENTA 

24.01.002.001.001 GASTOS OPERACIONALES CORPORACION MUNICIPAL QUE SE DESTINARA A PAGO 

PREVISIONAL 

ANT. CORREO DE SR. ALCALDE DE FECHA 22.08.2013 

ANT.: 4010 

 

Al presentarse la modificación presupuestaria Nº47 para su sanción, el Concejal señor 

Julián Mancilla Pérez la rechaza argumentando que: hay situaciones que están pendientes 

y que no se han transparentado; que hay documentación que señalan que la 

Corporación Municipal de Punta Arenas presenta un 46,96% de cumplimiento de 

transparencia en la página activa; que no se ha entregado la planilla de sueldos de los 

meses de noviembre y diciembre, solicitada hace más de un mes en sesión de Concejo; 

que no se ha recibido información referida a la situación de las personas que trabajan en 

bibliotecas, materia que fue solicitada por el Concejal Arcos; que se desconoce si 

efectivamente se redujeron los sueldos de algunos funcionarios que se lo habrían subido 

entre abril y mayo de este año; que no se han pagado los 197 millones de pesos que se 

gastaron por adelantado por concepto de adelanto de subvenciones de los asistentes de 

educación por el retiro voluntario; que no se ha enviado a la Comisión de Educación los 

convenios de desempeño de cada escuela firmado por los  respectivos directores, 

además de una serie de otros puntos que no precisa.  

 
Por su parte, el Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic señala que en virtud de la 

conversación que sostuvo en la mañana de hoy con el Alcalde venía dispuesto a 

sancionar favorablemente la modificación presupuestaria en consideración al 

compromiso de la autoridad comunal de actuar drásticamente y en adelante tomar las 

medidas necesarias para acotar el presupuesto y sacar a flote la Corporación Municipal, 

sin embargo se ha interiorizado de la información que el Concejal Mancilla señaló en 

orden al porcentaje de cumplimiento en transparencia que tiene la entidad. Precisa que 

hay un informe emitido por el Jefe de la Unidad de Análisis de Admisibilidad del Consejo 

para la Transparencia que indica que  efectivamente se fiscalizó, conforme a las normas y 

procedimientos, la información de transparencia activa contenida en la página web de la 

Corporación con los datos publicados al 08 de julio del 2013, constatándose que el nivel 

de cumplimiento fue de 46,96%. El documento además detalla aquellos incumplimientos y 

solicita respuesta entendiendo por ello las medidas que se está implementando o que 

implementarán para subsanar las observaciones y  omisiones detectadas.  

 

Atendido que el documento fue remitido al Alcalde y al Concejal Mansilla pues la revisión 

fue producto de un reclamo interpuesto por él, el Concejal Sr. Karelovic consulta al 

Alcalde la razón por la que no se puso la información a disposición de todo el Concejo. 

 
El señor Alcalde indica que las observaciones son atendibles y que se está trabajando 

para superarlas, sin perjuicio de ello y sin el ánimo de hacer comparaciones, precisa que 

Punta Arenas tiene un porcentaje de cumplimiento en transparencia activa mayor al que 

presentan las demás comunas de la región, que en general está bajo el 30%. Señala 

además que se debe considerar que administrar una corporación que tiene del orden de 

2.500 trabajadores, con distintos regimenes contractuales no es una cosa sencilla, no 

obstante se está trabajando en ello, en procesos de ajuste y de actualización y por eso 

mismo es que en este compromiso de transparentar, se firmó un convenio con el Consejo 

de la Transparencia.  

 

El Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic plantea que otro de los temas que el 

Alcalde le expuso en la conversación que sostuvieron hoy dice relación con 

establecimientos educacionales que tienen una plana directiva en exceso como es el 

caso del Liceo Sara Braun y Liceo Industrial, en ese sentido y como se trata de sueldos 

importantes, consulta al Alcalde si está dispuesto a afrontar medidas drásticas en este 

aspecto.  
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Sobre el particular, el señor Alcalde indica que se debe hacer todo lo que corresponda 

para que el barco no se hunda y que se está trabajando con la Corporación en un 

levantamiento de información de cada uno de los establecimientos educacionales 

porque no sólo se deben reducir costos en la Administración Central sino que también en 

los colegios donde hay sobre dotación de horas y en aquellos donde la dotación no se 

condice con la matrícula que tienen, algunos con pérdidas por sobre 60 millones de pesos 

mensuales, por tanto es necesario tomar las medidas que correspondan y espera que 

llegado el momento, quienes rasgan vestiduras, lo acompañen en la decisión que se 

adopte y que quienes han hecho criticas importantes también asuman las 

racionalizaciones que se van a tener que hacer  a no ser que el Estado entregue los 

recursos que corresponden, cosa que ve muy difícil que se concrete en este o en otros 

gobiernos y que la única posibilidad será solucionar solos el actual  problema. Añade que   

el sistema hoy tiene menos de 13 mil alumnos, un sistema que va crecientemente a la baja 

y que para sacar personas de este sistema, poderlas jubilar o desvincular 

adecuadamente, se deben tener recursos y el único que puede entregar esos recursos es 

el Ministerio de Educación, por la vía de préstamos. 

 
Teniendo en cuenta que la actual dotación de la administración central de la 

Corporación Municipal es de 98 personas  - incluyendo el Área de Atención al Menor, 

precisa el Alcalde - el Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic consulta al Secretario 

General (S), señor Hermes Hein, si ese número es posible reducirlo en un 50%. Precisa en 

este caso, que ha sido informado, entre otros, por el Presidente del Sindicato del 

Magisterio, que la Corporación podría funcionar perfectamente con 40 o 50 personas y 

que hay muchos sueldos sobre pagados como es el caso de una funcionaria del área 

comunicacional que percibe una renta de $1.800.000.-  

 

El señor Alcalde indica que su voluntad política está en racionalizar la Corporación, pero 

que no sabe si ello signifique un 50% 

 
Por su parte, el señor Hein considera necesario un ajuste, pero no sólo en la administración 

central. Recuerda a los concejales que provienen del período anterior, que su opinión 

personal respecto de este punto la plasmó en la memoria completa que hizo en el año 

2009 cuando dejó el cargo de Secretario General, donde señaló precisamente la 

necesidad de reducción, pero no sólo en la administración central  y fue así que en su 

momento se redujo el contrato de 38 personas algunas de las cuales después fueron 

recontratadas porque, precisamente, hay contrataciones que son necesarias y otras que 

pueden ser discutibles dependiendo del criterio administrativo con que se vean, lo cual 

depende de quien administra y de quien califica las contrataciones y también hubo casos 

en los que, bajo su gestión, se incrementó personal como fue el caso de la contratación 

de otro abogado, de una persona para la área salud primaria o contadores auditores 

principalmente para el manejo de los fondos SEP. En esa memoria también se plantearon 

otras materias que hoy son tema de conversación como las dotaciones, la situación 

deficitaria de algunos establecimientos y que dentro del sistema no se sostienen como es 

el caso del Liceo Sara Braun y Liceo Industrial. Por último, plantea que en la época del Ex 

Alcalde González, los aportes eran del orden de los 1.400 millones de pesos anuales, cifra 

que si es llevada a la actualidad serían sobre 3.000 millones de pesos con la diferencia que 

en esa época había 6.000 alumnos más en el sistema y la dotación destinada para ese 

número de alumnos hoy se mantiene y el número de funcionarios de la administración 

central también era inferior, eso, a su juicio, grafica la situación que se está viviendo y 

quizás cotejando las cifras se puede pensar en un ajuste.  

 

Consultado su pronunciamiento, el Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic vota en 

contra.  

 
El Concejal señor José Aguilante Mansilla señala que en la reunión de comisión donde se 

discutió esta modificación presupuestaria, planteó algunas aprehensiones que mantiene 

como por ejemplo, si bien entiende que hay necesidad de resolver el pago previsional de 

un grupo importante de personas dependientes del sistema, le preocupa que esta 
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situación afecte el flujo de caja del municipio y sea un obstáculo para poder financiar 

otras actividades que son importantes dentro de la gestión y por tanto es necesario que, al 

momento de decidir, se tenga presente que al Concejo le asiste la responsabilidad de 

cautelar los fondos municipales. Por otro lado, señala que ha notado avances en la 

gestión del Alcalde Boccazzi y confía en que se seguirá avanzando, por ello manifiesta su 

voluntad y disposición de aportar en lo que sea posible para ser una contribución a esta 

gestión. También solicita tener mayores acercamientos durante el mes a objeto de 

disponer constantemente de información, como por ejemplo la que se ha entregado hoy 

y que se refiere al informe de auditoría financiera y administrativa de la Corporación 

porque son elementos e insumos que permiten clarificar información y son antecedentes 

de los cuales no disponían hasta hace unos meses y eso precisamente destaca y 

reconoce. Por esta vez, y esperando que se revierta la situación y que se encuentren los 

fondos para resolver los pagos previsionales y no sacar permanentemente de los fondos 

municipales, vota favorablemente haciendo presente que quedan sólo 250 millones pesos 

del fondo supuestamente comprometido del Padem.  

 
El señor Alcalde informa que la Corporación, dentro de un par de semanas, presentará un 

informe de todas las comunidades escolares en la que se detallan, entre otros, las horas 

efectivamente trabajadas; horas que debieran tenerse de acuerdo a las obligaciones que 

los planes y programes del Ministerio de Educación exigen; asistencia histórica de los 

establecimientos; consumos de los establecimientos; cuerpos directivos que tienen y 

debieran tener los colegios para que luego de eso se adopten medidas en lo queda del 

año.  

 
Consultada por el Concejal Sr. Arcos respecto del monto al que ascendió la última 

bonificación del 889, la Jefa de Finanzas de la Corporación Municipal, señora Katherine 

Urtubia señala que esta fue de 64 millones de pesos, de los cuales 54 millones 

corresponden a educación y la diferencia a salud. 

 
El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic se abstiene de la votación en razón de no 

disponer de los antecedentes suficientes como para saber si efectivamente es posible 

hacer lo que se hizo la vez anterior en orden a pagar parcializadamente las imposiciones 

de los trabajadores y el saldo pagarlo con el 889. A continuación, plantea su opinión 

personal respecto de las medidas de racionalización que se han expuesto hoy, indicando 

que no está de acuerdo que las personas pierdan su trabajo, pero cree que pueden 

adoptarse otras medidas como por ejemplo que el personal se esmere en postular a 

proyectos estatales y buscar formulas para obtener ingresos. Señala que la reducción de 

personal se puede producir de forma natural con la jubilación. 

 
El señor Alcalde indica que la vía del proyecto es muy difícil porque estos generalmente 

son para desarrollar el propio proyecto y no para pagar gastos operativos, no obstante 

señala que todas las posibilidades serán consideradas en caso que sean aplicables, 

tomando incluso medidas que otras autoridades no tomaron en su momento porque lo 

cierto es que los problemas se solucionan con recursos y si estos no están entonces hay 

que hacer ajustes.  

 
El Concejal señor Andro Mimica Guerrero señala que uno de los problemas que ha 

generado esta crisis en el sistema municipal es el financiamiento que el Estado hace a los 

colegios particulares subvencionados que son finalmente los que tienen a gran parte del 

alumnado que ha salido del sistema municipal. Agrega que un trabajo que no se ha 

hecho a nivel local es la difusión de la oferta educativa municipal a objeto de convencer 

a los padres, apoderados y alumnos, eso solicita sea considerado. Vota a favor.  

 
El Concejal señor Mario Pascual Prado destaca los avances que ha habido en materia de 

transparencia y entrega de información durante la actual gestión.  

 

Interviene el señor Alcalde para solicitar autorización para ampliar la sesión. 
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Acuerdo Nº363 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba, por segunda oportunidad, la prorroga de la Sesión por un lapso de 

30 minutos, conforme a lo dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Funcionamiento 

del Concejo Municipal de Punta Arenas.  

 
Prosigue el Concejal Sr. Pascual señalando que la administración central no es la causal de 

todo el problema de la Corporación pues este sólo representa un 5% y por tanto se debe 

hablar de todo el sistema y no insistir en temas majaderos porque eso es una falta de 

respeto para los docentes y asistentes de la educación que esperan el pago de sus 

previsiones, por lo tanto solicita que todos los argumentos hoy expuestos se precisen en el 

acta de sesión, de modo que todos sepan quienes hoy, sin argumentos reales, votan en 

contra de este pago previsional. En lo personal, vota a favor considerando que se ha 

avanzado en todas las inquietudes que han planteado 4 concejales.  

 
El Concejal señor David Romo Garrido comparte la opinión del Concejal Pascual en 

cuanto a que ha habido avances. Precisa que no se trata de majadería sino que querer 

obtener información, cosa que por cierto se ha logrado pero que aun falta, no obstante la 

voluntad de informar está por lo tanto vota a favor, manifestando además la disposición 

de trabajar por la educación no sólo fiscalizando sino también haciendo aportes como los 

que ha hecho en oportunidades anteriores y que espera sean considerados.  

 
La Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez vota a favor. Luego, respecto del 

planteamiento del Concejal Mimica en orden a la promoción de los establecimientos 

municipales, señala que efectivamente eso habría que hacerlo tal como lo hacen los 

colegios particulares subvencionados, pero como está claro que no hay recursos en la 

Corporación para este ítem, sugiere que se estudie la posibilidad que la promoción se 

haga a través del municipio.   

 
El señor Alcalde acoge la propuesta señalando que se analizará esa factibilidad a través 

del aporte que se hace a los medios de comunicación, sin embargo precisa que la mejor 

promoción  es hablar bien de la Corporación porque es difícil promoverla cuando es el 

propio Concejo quien la enloda. 

 
Finalmente, la Concejala Srta. Barrientos señala que el aprobar esta modificación 

presupuestaria es un tremendo gesto porque lo que se hace con estos recursos es pagar 

imposiciones y no otra cosa y eso debería ser considerado por todos los concejales.  

 
En consecuencia, con las observaciones y fundamentos planteados, se aprueba la 

modificación presupuestaria en los siguientes términos:   

 
Acuerdo Nº364 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Claudia Barrientos 

Sánchez, José Aguilante Mansilla, Mario Pascual Prado, Andro Mimica Guerrero y David 

Romo Garrido; el voto en contra de los Concejales Vicente Karelovic Vrandecic y Julián 

Mancilla Pérez, y la abstención del Concejal Juan José Arcos Srdanovic,  se aprueba la 

Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de conformidad a Informe Nº43 

de la Dirección de Administración y Finanzas:  

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº47 

DISMINUCION DE GASTOS        

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

22,03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 5.000.- 

22,04 MATERIALES DE USO O CONSUMO 10.000.- 

22,06 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 2.000.- 

22,07 PUBLICIDAD Y DIFUSION 19.000.- 

22,08 SERVICIOS GENERALES 26.500.- 

22.10. SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 15.000.- 

22,12 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 5.000.- 

 TOTAL 82.500.- 
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AUMENTO DE GASTOS  

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

24.01.002 EDUCACION-PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS 82.500.- 
 TOTAL 82.500.- 

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013 EN M$ 82.500.-, DISMINUYENDO 

GASTOS EN LOS SUBPROGRAMAS 0101 GESTIÓN Y 010207 MANTENCIÓN AREAS RECREATIVAS Y 

MOBILIARIO COMUNAL, PARA SUPLEMENTAR LA CUENTA 24.01.002.001.001  GASTOS OPERACIONALES 

CORPORACION MUNICIPAL QUE SE DESTINARA A PAGO PREVISIONAL. 

ANT. CORREO DE DIDECO DE FECHA 28.08.2013 

ANT.: 4010 

 

Finalmente, es presentada la modificación presupuestaria Nº48 que es aprobada sin 

observaciones en los siguientes términos:  

 

Acuerdo Nº365 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes,  se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de 

conformidad a Informe Nº44 de la Dirección de Administración y Finanzas:  

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº48 

AUMENTO DE INGRESOS         

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

05.03  DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 265.189.- 

 TOTAL 265.189.- 

 

AUMENTO DE GASTOS  

Código Cuenta Monto Modif. M$ 

24.01.002 EDUCACIÓN – PERSONAS JURÍDICAS PRIVADAS, ART. 13, D.F.L. Nº 1, 3063/80 265.189.- 
 TOTAL 265.189.- 

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL EN M$ 265.189.- INCORPORANDO AL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL RECURSOS PROVENIENTES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

CORRESPONDIENTE A FONDO DE APOYO GESTIÓN 2012, DESTINADOS A LA CORPORACIÓN 

MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS. 

 

ANT. CORREO DE CORPORACIÓN DE FECHA 30.08.2013 

ANT. 4009 

 

 

5. SUBVENCIÓN  

 

Habida consideración de la aprobación de las modificaciones presupuestarias Nº46 y 

Nº47, el señor Alcalde indica que corresponde, en consecuencia, sancionar la entrega de 

dichos recursos a través de subvención, materia que es aprobada en los siguientes 

términos:  

     
Acuerdo Nº366 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes,  se aprueba otorgar una subvención municipal a la CORPORACION MUNICIPAL 

DE PUNTA ARENAS PARA LA EDUCACIÓN, SALUD Y ATENCION AL MENOR, RUT: 70.931.900-0, 

por un monto de $144.679.000- (Ciento cuarenta y cuatro millones seiscientos setenta y 

nueve mil pesos), para ser destinados al pago de imposiciones previsionales del mes de 

agosto de 2013. 
ANT.: 4010  

 

 

6. AMPLIACIÓN ACUERDO Nº348/2013 

 

El señor Alcalde informa que, a sugerencia de las Direcciones de Control y Jurídico, se 

presenta para sanción del Concejo, la modificación del Acuerdo mediante el cual  se 
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creó la Dirección de Servicios Generales, en términos de establecer que esta dirección 

comenzará a regir a contar del nombramiento del Director (a) titular para el cargo.  
      
Acuerdo Nº367 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Claudia Barrientos 

Sánchez, Juan José Arcos Srdanovic, Vicente Karelovic Vrandecic, José Aguilante Mansilla, 

Mario Pascual Prado, Andro Mimica Guerrero y David Romo Garrido; y la abstención del 

Concejal Julián Mancilla Pérez,  se aprueba modificar el Acuerdo Nº348 adoptado en 

Sesión Nº27 Ordinaria de 26 de agosto de 2013, que, entre otros, incorpora al “Reglamento 

de Estructura y Funciones de la Ilustre Municipaldad de Punta Arenas”  la DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS GENERALES, en el sentido de establecer que dicha unidad comenzará a regir 

una vez nombrado formalmente su Director o Directora.  
 

El Concejal señor José Aguilante Mansilla expresa que si bien se abstuvo de la votación 

mediante la cual se creó la Dirección, señala que en esta oportunidad vota a favor 

respetando el hecho que se trata de una votación distinta que tiene relación con 

materializar un acuerdo. 

 
 

7. VARIOS 

 
Entrega de Informes: El señor Alcalde da cuenta de la entrega, previo al inicio de la sesión 

de informes correspondientes a: Informe consolidado sobre auditoría a Proyecto 

Financiados por el FNDR, emitido por la Contraloría Regional, con el propósito que sea 

estudiado y analizado en sesiones posteriores; e Informe de Licitaciones y compras 

menores efectuadas en el período del 26 de agosto al 04 de septiembre de 2013.  

      
Homenaje a Salvador Allende: El señor Alcalde informa que ha recibido la solicitud de la 

Agrupación de Ex Presos Políticos y Familiares y la Agrupación de Familiares de ejecutados 

Políticos, quienes en el marco de la conmemoración de los 40 años del golpe militar en 

Chile manifiestan su interés por contar con un espacio público dentro de la ciudad para 

resaltar la figura del Ex Presidente de Chile, don Salvador Allende Gossens, a través de una 

plaza conmemorativa. Hace presente que en conversación sostenida con los dirigentes de 

ambas agrupaciones, le señaló que, como todo proyecto de estas características, debían 

cumplir con todos los requisitos que para estos fines exige el Consejo de Monumentos 

Nacionales.  

 

El Concejal señor Mario Pascual Prado apoya la solicitud que las agrupaciones de 

derechos humanos plantean, además porque la creación de plazas en memoria del ex 

Presidente Allende fue aprobado hace varios años atrás en el marco de la política de 

consensos y por tanto ni siquiera debería ser materia que resuelva el Consejo de 

Monumentos sino que simplemente debería concretarse. Informa, además, que a nivel del 

Partido Socialista se están haciendo gestiones para obtener recursos a través de la 

Fundación que lleva el nombre del ex Presidente para que este tenga el lugar que se 

merece en la comuna de Punta Arenas, por lo tanto aprueba.  

 
Sin uso de micrófono, hace uso de la palabra el Concejal señor Vicente Karelovic 

Vrandecic rechazando la iniciativa y señalando que Allende fue el peor Presidente de 

Chile. 

 
El señor Alcalde pide respeto al Concejal y solicita al Concejo aprobar la presentación que 

hacen estas dos agrupaciones.  

 
Nuevamente interviene el Concejal Karelovic sin hacer uso del micrófono, consultando si 

este proyecto implica algún costo para el municipio.  

 
Al respecto, el señor Alcalde señala que hay recursos municipales involucrados, sólo la 

voluntad política de aprobar.  
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El Concejal señor Andro Mimica Guerrero señala que esta propuesta debió materializarse 

hace mucho tiempo atrás porque la figura de Allende es universal y muchos espacios del 

país llevan su nombre, por lo tanto felicita la moción y la vota favorablemente.  

 

Ante una nueva intervención del Concejal Karelovic, sin uso de micrófono, el señor Alcalde 

señala que está en el legítimo derecho de presentar el punto a consideración del Concejo 

en base a la presentación que hacen las organizaciones. 

 
El Concejal señor José Aguilante Mansilla considera justa la solicitud que se plantea al 

Concejo, pero cree que antes de votar de manera presionada se debería hacer un análisis 

más tranquilo en el marco de alguna reunión de comisión para evaluar la posibilidad de 

dejar espacios o destinar la ocupación de bienes nacionales de uso público para otras 

figuras que tienen la misma estatura.  

 
El señor Alcalde aclara que no hay ningún tipo de presión en este caso y que si el día de 

mañana se presenta una propuesta para resaltar, por ejemplo, la figura de los ex 

Presidentes Alessandri o Frei, la presentará al Concejo tal como se está haciendo en esta 

oportunidad. Solicita ser más amplios de criterios y quien no desee votar, que no lo haga y 

si alguien desea votar en contra entonces que vote en contra.   

 
Precisa el Concejal Sr. Aguilante que tiene un tremendo respeto por la figura del Ex 

Presidente Allende, pero que está convencido que debe haber una discusión previa en 

comisión, por lo tanto, por el momento, se abstiene.  

 
Sin hacer observaciones, el Concejal señor David Romo Garrido, vota a favor.  

 
La Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez manifiesta que entiende la mirada que 

tiene del tema el Concejal Karelovic, pero no entiende cual es el cuestionamiento del 

Concejal Aguilante respecto a la figura del ex Presidente Allende y menos que se 

abstenga. Cree que si ello tiene que ver con que si no está el ex Presidente Frei tampoco 

debiera estar Allende, le parece absolutamente ridículo. En particular, vota a favor porque 

cree que la figura de Allende es valorable en todo su ámbito de acción y por tanto no 

entiende la estrechez y la poca mirada que hay en una discusión que debiera ser una 

discusión que tiene que ver con que la sociedad es diversa, que debe ser respetada y que 

tiene que ver, además, con que la mesa de este Concejo debe expresar la diversidad de 

la sociedad. 

 

El señor Alcalde vota favorablemente y solicita que los votos que están pendientes se 

procuren hacer en el tiempo de la sesión que por cierto está próximo a culminar. 

 

El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic indica que no le parece correcto como se ha 

planteado el punto porque los DDHH no son patrimonio de Salvador Allende sino que de 

varias personas asesinadas en tiempo de dictadura, algunas de las cuales nombra, sin 

embargo es interrumpido por la Concejala Barrientos quien señala que se podría dar un 

listado de mas de 3.00 personas que también fueron asesinadas en esa época.  

 
El señor Alcalde solicita al Concejal Arcos que se pronuncie en torno a la propuesta en 

honor al poco tiempo que queda para finalizar la sesión y en consideración a que aún 

queda al menos un punto más por  sancionar.  

 
Se produce un dialogo, con y sin uso de micrófono, entre los Concejales Arcos, Barrientos y 

Pascual, no resultando posible su transcripción.  

 
Prosigue el Concejal Sr.  Arcos citando a dos desaparecidos de la época de dictadura, el 

señor Manuel Mascareña y el señor Parra, haciendo presente que él en su calidad de 

abogado, se querelló contra funcionarios del ejército por este motivo. Mientras interviene 

es interrumpido por el Concejal Pascual, quien lo hace sin uso de micrófono, no resultando 

audible dicha intervención.  
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Ante la intervención, el Concejal Arcos señala que por esas mismas actitudes es que la 

democracia se terminó hace 40 años atrás. Luego señala que hay otros personajes de la 

historia del país que deberían ser resaltados, que también merecen un espacio y que 

espera que las agrupaciones de derechos humanos lo hagan, como es el caso del ex 

Ministro de Estado, don Edmundo Pérez Zujovic, quien perdió la vida en un atentado 

terrorista. 

 

El señor Alcalde precisa que en Santiago hay una rotonda que recuerda al ex ministro, 

pero que si el día de mañana el señor Arcos lo propusiera es probable que se considere. 

Insiste al Concejal Arcos que no dilate su votación.  

 
El Concejal Sr. Arcos reitera que los derechos humanos no son patrimonio de sólo un sector 

y que lo que debería ser considerado es una plaza de los derechos humanos en homenaje 

a todos los sectores, porque un 11 de septiembre de 1973 no se puede repetir en Chile. 

Agrega que lo que acaba de ocurrir en esta mesa, el hecho de haber sido agredido 

verbalmente antes de terminar su intervención, demuestra una falta de tolerancia. 

Finalmente en el entendido de poder tener un elemento que a los jóvenes les recuerde la 

historia, para que el 11 de septiembre no se olvide y no se repita y para que nunca más se 

viva en el país este clima de polarización, vota a favor.  

 

El Concejal señor Julián Mancilla Pérez señala que en relación al punto, él hizo un 

planteamiento a través de un programa de televisión, este fue en orden a que si se 

pretendía hacer un homenaje a los ex Presidentes de Chile: Allende, Pedro Aguirre Cerda, 

Frei o Alessandri, contaría con su aprobación, por eso vota a favor.    

 

En consecuencia, se determina el siguiente Acuerdo en base a las opiniones expresadas 

por el pleno del Concejo:  

 
Acuerdo Nº368 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Claudia Barrientos 

Sánchez, Juan José Arcos Srdanovic, Mario Pascual Prado, Julián Mancilla Pérez, Andro 

Mimica Guerrero y David Romo Garrido; el voto en contra del Concejal Vicente Karelovic 

Vrandecic; y la abstención del Concejal José Aguilante Mansilla,,  se autoriza destinar el 

Bien Nacional de Uso Público ubicado en el bandejón central de Avenida Independencia, 

entre calles Patagona y Zenteno, de la ciudad de Punta Arenas, para destinarlo a la 

construcción o habilitación de una plaza conmemorativa de la figura del ex Presidente de 

la República, don Salvador Allende Gossens 

ANT.: 4070 

 
Patentes de Alcoholes: Como último punto, el señor Alcalde somete a consideración la 

propuesta de renovación de patentes de Alcoholes, conforme a Oficio Ord. Nº38 de la 

Comisión de Alcoholes:  

 
Acuerdo Nº369 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes,  se aprueba la renovación de las Patentes de Expendio de Bebidas Alcohólicas, 

que a continuación se detallan, por el período Julio-Diciembre 2013, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 65º letra ñ) del  texto refundido, coordinado, sistematizado y 

actualizado de la Ley Nº 18.695 Orgánica:  

 

Rol/Nº Reg. Giro Actividad R.U.T. Nombre o Razón Social Dirección Local 

40300322 
Restaurant diurno y 
nocturno  

03.900.577-8 JOSE ULLOA ALVARADO 
GENERAL DEL CANTO 
175 

40300353 
Restaurant diurno y 
nocturno  

11.332.290-k HECTOR RICARDO ROJAS GALVEZ OHIGGINS 1049-55 

40300404 
Restaurant diurno y 
nocturno  53.320.968-8 

SUC. ZUNILDA GUENEL 
PERANCHIGUAY  

AVDA. COSTANERA DEL 
ESTRECHO 1466 LOCAL 
5, PISO 2º 

40900010 Restaurant de 76.252.971-8 SOC. COM. EL ARRRIERO LTDA. AVDA.  BULNES 0977 
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turismo 

40900049 
Restaurant de 
turismo 

21.603.435-k YUMEI WEN BORIES 671 

41100007 
Casa Importadora 
de vinos y licores 

76.129.350-8 SOC. REAL Y CIA. LTDA.  
ZONA FRANCA MODULO 
135 

ANT.: 4108 

 

      
TÉRMINO DE LA SESIÓN 

 
Siendo las 17:46 horas, se pone término a la presente Sesión Ordinaria. 

 

 

Forman parte integrante de la presente acta original, los siguientes documentos: 

 

a) Presentación power point del Área Gestión Salud, septiembre 2013. 

b) Informe de  contrataciones efectuadas desde el 26 de agosto al 04 de septiembre de 

2013, el que fue entregado al inicio de la sesión.  

c) Informe consolidado sobre auditoría a Proyecto Financiados por el FNDR, emitido por la 

Contraloría Regional 

d) Informe de auditoría financiera y administrativa de la Corporación Municipal 

elaborado por la UHY-CE&A Consultores y Auditores de Empresas Limitada.  

e) Resumen Ejecutivo de avance Etapa 4 de la asesoría denomina “Asesoría 

especializada: Proceso de Aprobación Modificación del Plan regulador Comunal de 

Punta Arenas”, entregado al término de la sesión a cada Concejal.  

 

 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                       EMILIO BOCCAZZI CAMPOS   
                                                                                                                     ALCALDE  
                                                                                               I. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS                                                                                                               
         JUAN CISTERNA CISTERNA 
       SECRETARIO MUNICIPAL (S)  
I. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS  
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